
Decreto 613 EXENTO, BIENES (2012)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 12-Ago-2020 página 1 de 1

Decreto 613 EXENTO
DESTINA AL MINISTERIO DE BIENES NACIONALES, TERRENOS FISCALES
UBICADOS EN REGIÓN DE ATACAMA

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

Fecha Publicación: 18-AGO-2012 | Fecha Promulgación: 24-JUL-2012
Tipo Versión: Única De : 18-AGO-2012

Url Corta: http://bcn.cl/2g99c

DESTINA AL MINISTERIO DE BIENES NACIONALES, TERRENOS FISCALES UBICADOS EN REGIÓN DE
ATACAMA

     Mediante decreto exento Nº 613, de 24 de julio de 2012, el Ministerio de Bienes
Nacionales destinó para la conservación ambiental, protección del patrimonio y
manejo sustentable de sus recursos el inmueble fiscal ubicado en el lugar Cerro
Montevideo-Sector La Ballena, comuna de Caldera, provincia de Copiapó, Región de
Atacama; amparado bajo inscripción global a nombre del Fisco a fs. 207 Nº 180 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Caldera, correspondiente
al año 1996; enrolado en el Servicio de Impuestos Internos con el Nº 7000-33;
singularizado en el plano Nº 03102-878 C.U., con una superficie aproximada de
2.104.564,58 m2. El beneficiario deberá destinar el inmueble antes individualizado
para sus fines propios, procurando su conservación ambiental, la protección del
patrimonio y/o planificación, gestión y manejo sustentable de sus recursos. Todo lo
anterior, dentro de las facultades de administración, gestión y cuidado que le
confiere la ley al Ministerio de Bienes Nacionales.
     La presente destinación tendrá como objetivos de conservación específicos en
el área definida, los siguientes: Objetos patrimoniales de carácter
paleontológico, representados por invertebrados marinos y la presencia de un número
indeterminado de restos óseos de cetáceos en estado fósil. Preservación de una
unidad territorial de alto valor desde el punto de vista de la ciencia y la
investigación, particularmente en la línea de la paleontología y la geología.
Conservación de importantes formaciones geológicas que se expresan en las terrazas
marinas sobre las cuales se emplaza el hallazgo paleontológico y su área de
amortiguación.
     El decreto con su texto íntegro se encuentra disponible en el sitio web del
Ministerio de Bienes Nacionales.
     Autoriza extracto.- 

     Juan Carlos Bulnes Concha, Subsecretario de Bienes Nacionales.
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